
• ,,. 

! 

' i 
1 
\ 

i 

i 

' 

¡ 
) 

RfPUBLICA Df NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclonalea 

AFlO L Managua, D. N., Sábado 14 de Diciembre de 1946 NO 271 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 
Tri2hima Cuarta Sesión de la <Amara 

del Senado. . • • • • • • • • • P4¡. 2897 

donan 25 y 50 hectáreas de terrenos a todo 
ciudadano nicaragüense; hago moción para 
que se apruebe el acta dejando abierto ese 
punto para mientras la Cémara de Diputa· 
dos aprueba dichas reformas. 

Suficientemente discutida el acta de la se
sión anterior, fué aprobada con las indica· 
ciones hechas por los honorables senadores 
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• 2898 Chamorro, Solórzano Dlaz y Sandoval. 

Contralo entre el Oobierno y el Dr. Leo
poldo Argilello Gil, como ·represent1nte 
de la Compaftla •Jndu1trla Cinemato
gráfica Centroamericana S. A•. • • • • 

89···Sometidos a votación por balotas los 
Arts. 19 y 20 de que consta el proyecto de 
ley por el cual se asigna una pensión men
sual vitalicia de C$ 40.00 a favor del Sr Je. 

2899 sús Hernández, en atencion a los servicios 
prestados a la Patria, fueron aprobados SECCION JUDICIAL 

Remates • • . • . . , . . • • 
Tltuloe Supletorloa. • • , , , 
Marcas de Pibrlca • • • • , • • , 
Terrenos Municipales. • • • , • , • 
Aviso al Público. • , • • • • • 

• por unanimidad de votos. 
• ~ 40-Senador Presidente: El honorable 
• 2904 senador Gral. Morillo, quien está actuando 
• 2904 como Ministro del Distrito Nacional, pide a 
• 2904 esta Cémara un momento de atención, y ----=--=~--===-,.,....-=--=- como de acuerdo con el Reglamento conti· 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

núa siendo senador y ha.eta que se haga el 
t~atado tle paz entre Nicaragua y las poten· 
cias que estaban en guerra, podrá volver a 
la Cémara, t¡ene derecho a sentarse en esta 
Cámara con voz, pero sin voto, como una 

Trigésima Cuarta Sesión de Ja Cámara del cortesfa para nuestro compafiero el Gral. Senado, correspondiente a las ordinarias Andrés Morillo-. · del octavo periodo constitucional del Con· El sefior Ministro del Distrito Nacional, greso, celebrada en Ja ciudad de Managua Gral. don Andrés Morillo, hizo uso de lapa· D.N., a las diez y médfa de la mafian~ labra rogando a la Cémara del Senado, la del dia Miércoles veintitres de Octubre de pronta tramitación del contrato celebrado mil novecientos cuarenta y seis. entre el Gobierno de Nicaragua y el · sefiOr Presidencia del Vicepresidente de la Cá- Arthur Hayman. mara, senador Dr. Onofre Sandovaf, asisti- Senador Gómez: Quiero expicarle a nues· do de los senadores Dr. Arnoldo Alemán tro compañero, Gral. Morillo, que no nos como primer secretario y don Pablo José hemos olvidado de su contrato. Aquf guar· Guillén, como segundo. do el contrato con to.das las observaciones Concurrieron, además, los senadorea G6· que se nos han ocurrido; este contrato no mez, Chamorro, Mantilla, Marfn, Martfnez, .sólo lo encuentro bueno, sino magnifica y Rodrtguez y Sol6rzano Dfaz. en cuanto la Comisión raepectiva evacúe su 19-Se abrió la sesión. dictamen, inmediatamente será discutido 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de para su aprobación. a sesión anterior. Senador Solórzano Dfaz: Aprovecho la Senador Chamorro: En la parte que me oportunidad para saludar a nuestro compa. referi al salario mi nimo, se omitieron algo· ñero senador Morillo, Y al mismo tiempo pa· nas palabras, pues dije que el salario mini- ra manifestarle que miembros de la Comi· mo de un trabajador del campo, era de sión encargada de dictaminar, hemos entreC$ 36.oo por lo que pido se corrija esa parte gado los expedientes al honorable senador en el acta. Membrefio para que estudie dicho contrato: Senador Solórzano Dfaz: Pido se me per- ya hemos hecho algunas observaciones, pero mita corregir en ~I acta, ~a parte en que se todavia no tenemos el dictamen respectivo. narra la referencia que hice a la venida de Entre las observaciones hechas se encuentra los daneses. la de ampliar el plazo del contrato a trein· 
Senador Presidente: Como está pendiente ticinco afioe. 

aprobación en la Cámara de Diputados a las Senador Pre~i~ente: Voy a suplicar a la reformas hechas al proyecto POr el cual se honorable ComlSlón de Fomento que 1101 
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presente el dictamen, que dicen ya está pre· 
parado. el dia de matiana para discutirlo en 
primer debate. Como el honorable senador 
Membretio se encuentra ausente, ruego el 
dictamen los miembros de la Comisión que 
se encuentran aquf y para reponer al sena· 
dor Membreño me permito nombrar al ho· 
norable senador Guillén. . 

Senador Alemán: Quiero dar una pequen.a 
explicación r.omo comisionado para emitir 
dictamen junto con el senador Solórzano 
Diaz, sobre el contrato en referencia. Al 
dictaminar sobre este proyecto, hablamos 
discutido sus pro y sus contra, pero resulta 
que al firmar el dictamen, el senador Mem
brefl.o no estaba preparado para hacerlo y 
entonces por una cortesfa se le dió, a fin de 
que lo estudiara. De manera que lo que nos 
pide el señor Presidente, creo que será im· 
posible, pues el senador Membreño está au
sente y el tiene el expediente. 

Senador Gómez: He pedido la palabra pa· 
ra explicar a la Honorable Cámara que el 
setior Hayman presentó un pliego, que creo 
lo-tenemos todos, dando todavia mayores 
concesiones que las.que a mi se me habria 
ocurrido como nicaragüense que soy. 

ralee, C$20.00, Mariano Santamaria ..••• 
C$ 50.00 y Guillermo Esquivel C$50.00. 

Senador Solórzano Dfaz: De acuerdo con 
las mociones que han sido aprobadas ante
riormente, elevando las pensiones que esta
ban un poco bajas a C$ 40.00, hago formal 
moción para que estas pensiones de menor 
cuantfa sean elevadas a C$ 40.00 . 

Sometido a votación por balotas el Art~ 
29, fué aprobado por unanimidad. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable se: 
nador Solórzano Dfaz, se sometió a votación 
por balotas resultando aprobada por unani
midad de votos, junto con el articulo en dis· · 
cusión. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 19 
del proyecto de ley por el cual se asigna una 
pensión mensual vitalicia de C$ 40. 00 al se
ñor José Maria Gutiérrez. 

( Continuar4) 

PODER ÉJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Senador. Presidente: Me permito infor-
mar al General Murillo que se pedirá al se- Sentencia N9 230 

- nador Membrefl.o la devolución del expedien· Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
te, para tratar el contrato cuanto antes. Especial de Beneficencia, Contaduria de 

59-Se continuó la discusión en Jo particu· Glosa Judicial, Managua, D. N., once de 
lar en ler. debate. de las pensiones de gra· Octubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
cia. . Las diez de· la mañana. 

Sometidos a votación por balotas los Arte. Concluido el examen administrativo del 
19 y 29 de que consta la iniciativa tendiente presente juicio de Cuentas de la Tesorerfa 
a asignar una peneiór:; mensual vitalicia de de la Junta Local de Beneficencia de El 
C$ 40.00 a favor de la seflora Juana Reyes Ocotal, llevada del primero de Julio al trein· 
Collado, fueron aprobados por unanimidad tiuno de Diciembre de mil novecientos cua
de votos. renta y cuatro, por su Tesorero don Rafael 

Se leyó y puso a discusión el Art. 19 de la Mantilla, mayor de edad, casado; negocian
iniciativa tendiente a asignar pensión men- te y de aquel domicilio. ~ . , 
sual vitalicia de C$ 40.00 a la seflora Nieves · Resulta: 
Roa v. de Dfaz y de C$ 20.00 a favor de la Que según carta cuenta, folio 33, hubo un 
seflora Paula Jarqufn Galeano v. de Pozo. total de Ingresos y Egresos en Efectivo, 

Senador Chamorro: Siguiendo la norma de catorce mil quinientos tres córdobas y 
de ayer, hago moción ·en el sentido de que treintiocho centavos (C$ 14,503.38) en cuyo 
esa pensión de C$ 20.00 se eleve a C$ 40.00. total se halla comprendida la existencia an-

Tomada en consideración y eufieientemen- terior de C$ 7, 116.96; los Ingresos, con valor 
te discutida la moción del honorable senador de C$ 7,386.42; los Egresos con valor de 
Chamorro, fué sometida a votación por ba- C$ 10,627.55, cuyos términos muestran una 
lotas·junto con el articulo primero y del pro- existencia C$ 3,875.83, para el primero de 
yecto habiendo sido aprobado por unanimi- Enero de mil novecientos cuarenta y cinco, 

dad de votos. Considerando: 
Sometido a votación por balotas el Art. Que de conformidad con pedimento de 

29 de que consta la iniciativa en discusión, glosa, folio 19 y envio de la documentación 
fué aprobado por unanimidad de votos. correspondiente, conforme inventario, el 

Se leyó y puso a discusión el Art. \9 del Contador don Arnulfo Rivas S., le formuló 
proyecto de ley por el cual se asignan pen- doce glosas y cuatro observaciones que fue
siones mensuales vitalicias a favor de las ron desvanecidas por el cuentadante, según 
siguientes personas: Juan B. Salazar, .••. anotaciones puestas a las mismas y loma· 
C$50.00; José Angel Ruiz. C$30.00: y de nifestado por el nombrado Contador al folio 
C$18.00 a los seflores Salvador Dominguez. 34 de este expedient~. en vista de lo cual 
Antonio Asencio, Manuel Armaa, Ramón el Contralor Interino don Victorino Alvarez 
Moneada, Abraham López, Maximiliano R., mandó pasar estas diligencias al suscrito 
Marquez A., Agustin S. SoUs, Pedro Ale- Contador para su tramitación judicial y fa
mán López, Miguel Fletes: al seflor Isidoro llo, en virtud de auto de las ocho y cuaren
López Rocha, C$ 30.00: al señor Francisoo ticinco minutos de la manana del diez y sie
Balmaceda C$ 20.00; Ramón Santana M<>:. te de Mayo ~e mil _novecientos -~uarent- y 
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seis, por lo que se manda abrir la glosa ju
dicial ordenada, conforme auto de las diez 
y ·cincuenta minutos de la maí'íana de la 
misma fecha, mee y afio citados, folio 34, 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 7-C 
Jo1é María z,1aya C., Mlnl1tro de Fo-vuelto. il mento y Obraa Públicas, en repre1entacfón 

Que de acuerdo con escrito fechado el eeie del Gobierno de la República de Nlcara
de Junio de mil novecientos cuarentieeie, gua, a quien en lo 1uce1lvo de e1te Contrato, 
suscrito por el apoderado del señor Manti- para breveJad 1e llamará con el aólo nombre 
lla. bachiller José Gutiérrez Sánchez, mayor «El Gobierno>, por una parte, y el doctor 
de edad, soltero, estudiante de Jurispruden· Leopoldo Argüello Gil, mayor de edad, 
cia y de este domicilio, en que pide se le, cie.ado, abogado y de eate domicilio, en 
tenga por personado en este juicio en su ~a- nombre y repre1entacl6n de la Compaftía 
rácter ya dicho se mandó tenerlo por perso- «Industria Cinematográfica Centroamerlca· 
!.1ado, confor.me auto de las ocho de la ma- na S. A.>. que ea una aocledad anól'llma. 
na.na de la misma. fech.a, mes y año del es- organizada ·y con1tltulda de conformidad 
crito en referencia foho 36. con laa leyes de la Rrpúbllcá, con doml-

111 cilio en eata ciudad, a quien en Jo de a~e-
Que corridos los traslados de ley y hechas lante de eate Contrato 1e de1l¡-nará, tam

por su orden las notificaciones del caso, tan- hlén para brevedad. con el aolo nombre de 
to al apoderado del cuentadante como al se- «El Contratlatu, por otra partt; 
ñor Fiscal General de Hacienda, el primero Por Cuanto: 
de los nombrados dijo en el mismo escrito El e1tableclmlento en Nicaragua de una 
de pereonamiento, que renuncia a cu.alquier lnduttrla ~lnematográfica, en toda au am
traelado, que se le.~ande correr y_p1de que plltud y enteramente nacional, redundará 
una vez oida la opm16n fiscal se dicte sen- en positivo beneficio para el pai1· 
tencia fav?rable al cue~tadante en virtud Por Cuanto~ ' 
de haber sido ~esvanec1das por éste las glo- Ee, a.i mlamo de utilidad la conitruc-
eae y observac1one.s que le fueron formula· clón de colonia• clneinatográfica1. das; y el eetior Fiscal Especifico, al devol- ' ver el mismo traslado, folio 36 vuelto: •Pido Por Cuanto. el fallo respectivo por aparecer desvaneci· Ea de gran lmp~rtancla el dar a conocu dos todos loe reparos•. la~ bellezaa del pa11, naturalea y art!1tlca1; 

· a11 como 101 prlnclpale1 aconteclmlentoa, 
• Por Tanto: oficiales, aoclalea, rellglo101 y polítlco1 que 

Con loe antecedentes expuestos, vista la acaezcan en Ja Repdbllca· 
solicitud del Fiec~l, desvanecidas todas las Por Cuant~: . 
glosa~ Y observaciones formuladas Y de co.n- El eatableclmlento en Nicaragua de la 
fo~m1dad con el Art. 17 del Decreto Leg1e- Industria cltiemitográfica aii como Ja cooa-lativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la ' Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas trucclón de e1tudlo1, teatro1, coloolaa cine-
de la República de 15 de Diciembre de 1899, matpgráfica1 y demáa obraa an~xas a dicha 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo lndu1tria, proporcionará trabajo a gran 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador número de nlcaragüen1e1, abriendo para 
Tramitador Judicial, en numbre de la Repú- mucho• una nueva carrera o campo profe-
blica, definitivamente, 1lonal lucrativo; 

Por Cuanto: 
Falla:. •. La Implantación en Nicaragua de la el· Que esta cuenta aei historiada, es buena tada lnduitrla dará a canecer en el exte

Y por tanto queda aprobada, qu~dando BU rlor laa bellezaa del pala fomentando In· cuentadimte, señor Rafael Mantilla y su · . ' . reepe'ctivo fiador,· libree y solventes con el dudablemente con ello la lnduatrla tunatlca; 
Tesoro de la Junta Local de Beneficencia. de 
El Ocotal, por lo que se refiere al periodo 
comprendido del primero de Julio al treintiu
no de Diciembre de mil novecientos cuaren· 
ta y cuatro. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to y en caso de que lo solicite, deberá en
tregar en esta Contralorfa el papel sellado 
de Ley a fin de que le sea extendido por el 
Sr. Presidente del Tribupal de Cuentas, 
previo loe trámites a seguir. 

Cópiese, notifiqueee, publfqueee en «La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese.---Joeé 
A. Cervantes, Contador Tramita:for---Te6fi· 
lo Herrera G., Srio. Contralorla Especial de 
Beneficencia, · 

Por Cuanto; 
A una 1ocledad que, como clndu1trla 

Cinematográfica Centro1merlcaña S. A.>. 
tiene por objeto llevar a cabo tale1 fioe1, 
debe el E1tado premtarle 1u cooperación, 
concediéndole durante loa primero• afto1 
el apoyo neceurlo; ya que, por otra parte 
el eatableclmlento de la aludida lndu1trla 
requiere un capital muy fuerte; 

Por Cuanto: 
E1a ayuda deba preatarle el E1tado, 

máxime 11 le toma en cuenta que el capi
tal aoclal de dicha Sociedad dndultrla CI· 
oematográfica Centroamericana S. A.• ti 
capital netamente nlcaragClen1e; 
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Por Tanto: 
Lo1 1u1crlto1 coovlenen en celebrar, como 

en efecto celebran el 1lgulente contrato: 
1 

cEI Contratl1tu, 1e obliga a e1tablecer 
y operar en Nicaragua los 11egoclo1 que 
eo 1u mayor amplitud abarque la lndu1trla 
de producción cinematográfica, con1truyen
do al efecto 101 edificio• y colonla1 que 
1ean lndl1pen1able, aei como con1truyendo 
teatro• o 1alone1 de cine moderno• y bien 
acondlclonado1, tanto en la ciudad de Ma
nagua como en lae prlnclpale1 cludade1 de 
la Repdbllca, con todo el confort de 101 
1lmllare1 de otro1 pai1e1. 

cEI Contratl1ta> 1e obliga a dar comlen· 
zo a 1u1 trabajo• dentro del término de un 
af\o, empezando a contar de1de el dla en 
que la Secretaria de Fomento y Obrn 
Pt\bllcae participe cal contratl1ta> que el 
Poder Legl1latlvo aprobó el pre•ente con· 
trato 110 reforma1, o caeo· que la htiblere 
aprobado con reforma1, a contar ~del dia 
en que el Contratbta dé 1u aceptación a 
la1 modlfiéacfone1 que le hubiere hecho el 
ml1mo Poder Legl1latlvo. Del comienzo 
de 101 trabajar, el Contratl1ta dará .opor
tuno avl10 al Mlnl1terlo de Fomento y 
Obra1 Públlca1. 

El Contratl1ta debetá tener con1truldo 
loa e1tudlo1 corre1pondlente1 dentro de un 
plazo de do1 af\01, empezado• a con1tatar 
de1de la fecha en que te dieren comienzo 
a 101 trabajo• de que se habla en el pá u
fo que antecede. . 

E1 entendido y convenido, que de 101 
anterlore1 plazo1 1e de1contará el tiempo 
que el Contratl1ta no baya podido utilizar 
por caso fortuito o fuerza mayor, una vez 
comprobado el ca.o fortuito o la fuerza 
mayor, 1egun el ca10, el tiempo no utlll· 
zado deberá 1er repue1to por el Poder Eje
cutivo. La repo1lclón empezará a tener 
efecto de1de el día 1lguleate al en que el 
re1pectlvo Acuerdo 1e publique en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. · 

11 
El· Cc.ntratl1ta, 1e obliga, ademá1: 

a)-A tomar y a exhibir o lograr que 1e 
exhiban, tanto dentro como fuera de 
la Repdbllca, clntu corta1: 

1 )-que den a conocer, con flne1 cultu· 
rale1 y turi1tlco1, 101 lugare1 y para
je• que mue1tren la belleza del pa{1, 
edificio• y monumento• antiguo• y 
moderno1, y demá1 temu de finte· 
ré1; y, 

2 )-Loa prlnclpale1 acto1 y ceremonia• 
oficlalet, 1oclale1 y polítlco1; lu fie1-
tu rellglo111 y populare1 y demál 
acontecimiento• de Importancia que 
1ucedan, en el pait; 

b)-Facllltar lu peHculu corta1 a que 1e 
refiere el acáplte (a) anterior a fia de 

que. 1ean· exhibldu gratuitamente en 
e1cuelaa y blbllotecae públlca1; 

c)-Someter previamente a la aprobación 
del Mlol1terlo de Fomento y Obra. 
Públlcu, 101 plano• completo• de 
toda1 y cada una de 1&1 con1trucclo· 
nea que de conformidad con e1te Con
trato lleve a cabo el Contratl1ta; 

d)-A ocupar en 1u1 trabajo• empleado1 
y operarlo• nlcaragüen1e1, en propor. 
clón oo menor del 1etenta y clr>co por 
ciento, de acuerdo con la Ley de la 
materia; 

e)-A mantener en la Capital de la Re
pública un Apoderado Generalí1lmo, 
con facultade1 expre1&1 de confesar 
en toda claee de a1unto1, -de olr y 
conte1tar demandu, 1ollcltude1 o di· 
llg<'nclu de cualquier naturaleza que 
1ea, copla de e1te poder deberá 1er 
enviado al Mlnl1terlo de Fomento y 
Obra. Póbllca1. 

111 
En con1lderaclón a la Importancia de la 

lndu1trla cinematográfica que el Contratl1ta 
e1tablecerá y de IH obra1 que con1trulrá, 
al crecido coito de la1 ml1mu, y a 101 ln
d 1dable1 beneficio• que traerá al paí1 tale1 
1ndu1trla1 y obru el Gobierno se obliga, 
y deade ahora concede y otorga, tanto a 
tavor del Contratl1ta, como de 1u1 1uce10· 
re1 o ce1lonarlo1, durante la vigencia de 
eate Contrato,- lo 1lgulente: • 

a)-La exención de toda clue de contri· 
buclonea, exaclooea, gravámene1, 11»• 
pue1to1, derecbo1, 1ervlclo1, recargo•; 
preaentea o futuro1; e1tablecldo1 o por 
e1tablecer1e¡ fi1cale1, departamentale1, 
munlclpale1 o locale1,- a favor del 
Dl1trlto Nacional, de la1 Juota1 de 
Ornato, o a favor de cualquier otro _ 
organl1mo o entidad, cualquiera que· 
é1ta 1ea; taoto al Contratl1ta, e1 decir 
a la Compati(a clnquatrla Clnemato
gr áfica Centroamérlcana S. A:>, y la 
organización y cooatltucl6n de la 
ml1ma, com<1 1u funcionamiento u 
operación y manejo, 1u1 ganancia. o 
utllldade1, 1u1 obraa, con1trucclone1 
y 1u1 empre1a1 en general. Pnado1 
101 primero• Siete Af\01 d~ vigencia 
del pre1ente Contrato, el Contratl1ta 
e1tá obligado 1610 al pago de 101 lm· 
pue1to1 directo• 1obre el capital (tua), 
de In1trucclón Pública (ta1íta) y via
lidad; ya que la fXeocl6n que 1e le 
hace del pagtJ de esto• tre1 tmpue1-
to1, e1 dnlcameote durante los 1lete 
prlm~ro1 atio1 de Ja vigencia de e1te 
Contrato. Fuera de e1to1 dichos tre1 
lmpue1to1, que como 1e dijo 1610 1e 
pagarán pa1ado1 101 1fete primeros 
afto1 de la vigencia de e1te Contrato, 
el Contratl1ta no e1tá ob~lgado y que Ja. 

' 
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todo el término del ml1mo, del pago 
cie cualquier otro lmpue1to, contrlbu· 
cl6n, gravámen, derecho, taaa o 1ecvl· 
clo; directo o Indirecto; eatablecldo o 
por e1tablecerae. E1 entendido 1í, que 
11 ae 1u1tltuye en el futuro el Impue1· 
to Directo 1obre el Capital por el lm
pue1to 1obre la renta, "el contratl1· 
ta" e1tará obligado ·a pagar este úl
tlwo lmpue1to, a cambio del prime 
ro, en la mlama proporción y en 
Igualdad de condicione• que 101 pa
gue la generalidad de 101 contrlbu· 
yente•; y 

b-A permitir "al contratlata", la Intro
ducción, tanto a la Repóbllca, como 
a lu poblaclone1 de la ml1ma, llbre1 
de todo derecho, 1ervlclo, recargo, 
contribución o lmpueato; aduanero, 
ffacal, departamental, municipal, o lo· 
cal; del Dl1trlto .Nacional o de las 
Juntaa de ornato o de cualquier otro organlamo o entidad, cualquiera que 
é1te 1ea, actuale1 o futuro•; todoa 
101 aparato1, lmplemento1, maqulna
rlaa, acce1orlo1, repue1to1, equipo•, 
en1ere1, películaa, materlale1 y de
má1 artfculo1 y producto1, neceaarlo1, 
útllea o conveniente•, para eatablecl
mlento, la lnatalaclón, fu~clonamlen
to, operación o uao de la Empre1a; 
aaí como para Ja con1tr.uccl6n de 101 
e1tudlo1, colonia., teatros y demál 
obraa de cualquier claae o índole que 
que 1ean de que 1e ha venido ha· 
blando. . · 

Expreaamente 1e aclara . que "el contra. ti ata" queda exenGlonado del pago del aervlclo de muellaje o de cualquier otro 1lmllar re1pecto a 101 aparato1, lmplemento1, maquinarias, equipo•, acce1orlo1, repue1to1, en1ere1, materlale1, etc., que In· troduzca para el e1tableclmlento y funclo namlento de. la Empreaa y de la1 obra1 o con1trucclone1 que emprenda y de que 1e ba hablado antea. 
La1 ex~nclone1 otorgada• en e1ta cláu-1ula, no conprenden las exblblclone1 o fundone1 clnematográflcaa, laa cualea que dan aujetaa a todo1 101 lmpue1to1 vlgen· tea. 

IV ' Se declara expre111imeote de utilidad pó· bllca Ja Empre1a del· Contratl1ta; y por con1lgulente, éate podrá acogerae a la1 dl1po1lclone1 de la Ley de Exptoplaclóo. 
V 

' · Se le concede ''al contratl1ta", el plazo de ciento ochenta dia1, a partir de la fe· cha en que el. Mlnl1terlo de Fomento y Obr11 Pdbllcaa le tra.crlba el texto del contrato, tal como h1 aldo aprobado por el Coogre10 Nacional, para que manlfie•te 

1u aceptación a tu reformaa que el Con· gre10 le hubiere hecho a e1te contrato, El término o plazo de vigencia de eate contrato 1erá de Treinta y Cloco Afto•, empezado1 a contar del dla en que el Contr'atl1ta expreSI al Mlnl1terlo de Fomento y Obra1 Póbllcu, dentro del término de ciento ochenta día1 de que ante• 1e habl6, que acepta el Contrato tal como 1ea aprobado por el Poder Legl1latlvo. 
VI 

El pre1ente contrato caducará en 101 ca· 101 y por 101 motivo• 1lgulente1: 
a)-51 el Contratista no manlfie1ta al Ml

nl1terlo de Fomento y Obra1 Públl· 
CH, dentr.o del plazo de ciento ochen· 
ta dlu (180) a que 1e refiere la cláu· 
1ula anterior, 1u aceptación a Ju re 
formal que el Coogre10 Nacional le 
hubiere hecho a e1te contrato; 

b)-Si el Contratilta no comienza 1u1 
trabajo• dentro del plazo de un afto 
de que babia la fracción 1egunda de 
la cláu1ula r de e1te contrato; 

c)-Por no cumplir el Contratl1ta con la1 
obllgaclone1 que le Impone la frac· 
cl6n c) de la cláu11ula Segunda que 
antece; 

<")-Por dar a loa artículo• lntroducldo1 
llbre1 de derechc1, un de1tlno dl1-
tlnto al convenido; 

e)-Por no mantener el Cootratl1ta el 
apoderado o repre1entante a que alu
de el loco. e) de la cláusula U citada; f)-Por tra1pa1ar ute contrato 1h1 previo 
permho del Gobierno, o por tra1pa-
1arlo a Gobierno extranjero; y 

g)-Por rec·urrlr a la vía Diplomática. 
, VII 

El Cootratl1ta gozará a partir de la vigencia del pre1ente Contrato, de toda pre· rrogatlva, cooce1lóo o beneficio que 1e haya concedido . o que _1e co!lceda en lo futuro a cualquier otra Compati.ía de e1ta ml1ma claH o fodole. 

VIII 
El pre1ente Contrato podrá, en todo ca10, 1er traapuado con previo perml10 e1crlto del Gobierno, otorgado por medio del Mlnl1terlo de Fomento y Obra1 Públlca1, a cualquier particular, Comp11ftía o compaftía1 naclonalea o extranjeru, de cualquier naturaleza que é1ta1 1ean; pero en r l 1gún ca10 a gobierno extranjero. Por ningún motivo el Contratl1ta, 1u1 1uce1ore1 o ce· 1lonarlos, podrán recurrir a la vía diplomática para la re1oluclóa· de cualquier dificultad que 1obrevenga en la ejecución o Interpretación de e1te Contrato. En el Calo de tra1pa10 o ce1l6n de este Contrato a una peuona natural o jurídica, é1ta 1erá con1lderada 1lempre como penona o lnatltuclón puramente nlcaragüen1e, cualquiera 

que 1ean la nacionalidad de la per1ona na· 
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tural o cualquiera que aean la oaclooall
dad de 101 1oclo1 que Integran la penona 
jurídica o el pala en donde 1e hubiere 
con1tltuldo o tuviere 1u domlclllo. En 
con1ecuencla, 1e sujetarán en un todo a 
Ja ley y teglamentol dictados por Ju 
autorldadea del pai1, lo ml1mo que a la 
jurl1dlccl6n de 101 tribu• a1~1 com~etentet, 
y el 1uce1or o ce1lonc1rlo1, si e1 per1ona 
natural o Jae personu que la Integran 11 
ei juridlca, no podrán Interponer 1u call
dad de extranjero1, ni recurrir, en 1u1 re· 
clamo1,. a la proter.clóo diplomática. 

IX 
Lo que 1e dice en e.te contrato a favor 

del Contratl1ta, debe eotendéne a f.tvor de 
au 1uce1or o 1uce1ore1, cl!clooarlo o ce1lo· 
narlo1; y tanto al Contratl1ta como a é1to1 
el Gobierno le1 garantiza la e1tabllldad de 
101 tre1 lmpue1to1 directo• de que 1e ha 
hablado eo el lncl10 a) de Ja cláusula 111 
de e1te contrato; sin embargo···~ excepcio
na el caao en que 1e tratare de elevaclo· 
ne1 o recargo• que 1e hagan por cauu 
del menor valor adqul11tlvo o alza de tipo 
de cambio de la moneda córdoba, o cuan· 
do 1e trate de un lmpue1to quei 1e iu1tl
tuya por otro, 

X 
Como una ayuda al Contratl1ta, el Go 

blerno se obliga a que Ja Empre.a del Fe
rrocarril del Pacifico de Nicaragua, tran1· 
porte las maqulnarlu, lmplento1, equlp '' 
materlale1 de con1truccl6n y acce1orlo1 de 
é1ta, oecealta, para 1u 'Empresa, lodu1trlal 
o con1trucclooe1, como cuga de quinta 
claae. 

XI 
El Contratl1ta e1tá obligado a obtener 

prévlameote dél Mlnl1terlo re1pectivo, la 
autorización ne~eaarla para poder gozar de 
Ja libre Introducción de 101 articulos prlvl 
leglado1 que importe, 101 que deberá dela 
llar en dicha 1ollcltud. 

XII 
Cualquier diferencia que 1urglere entre laa 

pa~te• cobtratante1, en relación con el pre· 
1ente contrato, •erá re1ueha por uo Tribu
nal de Arbitramento, compue1to de do1 ar
bitradores de1lgnado1 uno por cada parte, 
debiendo nom~rane el tercero por Jos ml1-
mo1 do1 arbltradore1, ante1 de entrar a co 
ooctr ;'\el punto o punto1 dl1cutldo1. SI 
ello1 no se avinieren o pu1lerao de acuerdo 
con el nombramiento del tercero, este ter
cero arbitrador 1erá de1lgoado por Ja 
Corte Suprema de Ju1tlcla de Nicaragua.. 
El fallo unánime de 101 do1 arbitradores 
o del tercero, eo su caso, deberá emitirse 
dentro del plazo de 1eaeota dial y será 
final y definitivo, y no habrá, por e1pe· 
clal reouncla que de1de ahora hacen el 
Gobierno y el Cootratl1ta, en contra de él 
aecurao alguno ordinario o extraordinario. 

En fé de lo cual 1e firma el pre1eote 
contrato, en la ciudad de Managua, Dl1trl
to Nacional, a 101 cuatro diae del mea de 
Diciembre de mil ooveclento1 cuareotl1els. 
- Entrelf oeas-deberá-101-0 lu1tltuclór. 
puramente olcaragüen1e, cualquiera que sea 
la 11ece1ldad de la penona-Valen.- (t) Jo· 
aé M. Zelaya C.-Leopoldo Argüello 611. 

El Pre•ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar eo toju 1us partea el Contrato 
que antecede, 1u1crlto entre el 1ef\or Mlol1· 
tro de Fomento y Obra1 Pública. y el doc
tor Leopoldo Argilello Gil, Contratlata. 

Comuníque1e.-Caaa Pre1ldéncl11l.-Ma· 
nagua, D. ril., 4 de Dlcl~mbre de 1946.
SOMOZA.-El Secretarlo rle E1tado en el 
De1pacbo de Fomento y Oaraa Públlcaa, 
Jo1é M. Ztlaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

/ 

NQ 8901 
Diez mailana veinte Diciembre corrientt, este 

Juzgado, rematará~e finca rústica •La fuente• o 
ªSan francisco•, sita una legua Sureste Managua, 
aproximadamente ciento ochenta manzanas, lindante: 
Oriente, Rosendo Guido y Arturo Solórzano; Oc· 
cidente, sucesión Oregorio Fonsec•, mediando ca
mino; Norte, Rosendo Argüell<>, Reyes Cuadra, su· 
cesión Juan Mendoza, mediando camino; Sur, Ar· 
turo Solórzano y José Pérez Madrigal. 

Valorada diez mil córdoba9. . 
Ejecución suma córdobas Mercedes Ramirez viuda 

de Outlérrez contra sucesión Alberto ldiáquez 
Padllla. 

Oyense posturas legales. 
Dado Ju1gado Civil Distrito. Ll!ón, nueve DI· 

ciembre, mil novecientos cuarenta y seis,-Ramón 
Ruiz R , Srio, 2549 3 3 

NQ 6902 
Tres tarde, local despacho, veinte mes corriente,· 

remataránse bienes rústicos jurisdicción Pueblo 
Nuevo: a)-lote ciento ochenta manzanas, lindante: 
Oriente, predio Pedro Rodrlguez, E'steban1 viuda 
Sevilla; Occidente, Estebana viuda Sévllla, Agustln 
Ramlrez, mediando quebrada; Norte, Abellno Ra· 
mlrez, francisca viuda Acufh, Lino Ramlrez, me· 
diando quebrada; Sur, sucesión Concepción Raml· 
rez, Juan Po1blo y Maria Estanislao Ramlrez. , b)
Lote, una y media manzana, lindante: Oriente, su· 
cesión Concepción Ramlrez; Occidente y Sur, Jesús 
Ramlrez; Norte, Maria Estanlslao y juan , Pablo 
Ramlrez. 

Valorados ciento ochenta y veinte córdobas res· 
pectivamente. 

Ejecución Erasmo Vlkhez contra Ulises Pineda. 
Juzgado Local. Estell, seis Diciembre, mil nove· 

cientos rua•enliséis.- Acisclo Outiér rez.-Calixto Ou· 
tlhrez B., Srio. 2557 3 3 

NQ 6912 • · 
Diez mañana dieciriueve corrientet este Juzgado, 

subastarbe tres cuartas partes casa esta ciudad, 
lindando: Oriente, Alejandro Estrella, lné!I viuda 
de Martlnez; Poniente, Emilio Paniagua; Norte, 
luisa Lópcz¡ Sur, Fernando Delgadillo. 

Base seis mil córdobas. 
Solicitante Julio Marln guardador menores Nelly, 

Héctor1 Leonar~o. Rocha. 
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Juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Diciembre, 
mil novecientos cuarentlséis.-0. Oarcla M., Srio, 

2563 3 2 . 

NQ 6911 
Once mat'lana dieciocho Diciembre corúnte, re 

mataráse mejor postor finca rústica sita Chiquilla· 
tagua, este Departamento, siete manzanas terreno 
propio. Linderos: Norte, cañada •La Meca•; Sur, 
Ricardo y Angela Aráuz; Oriente, Antonio Lezama; 
Occidente, Hipólito López. 

fjecuta Margarita Majewsky de Alvarado a Tomb 
Qutiérrez. 

Base remate tres mil cien córdobas. 
Oyense posturas. 
Jurgado IQ Civil Distrito. Managu1, diez Di

c:iembre, mil novecientos cuarentiséis.-Rod. Mo 
rales Orozco, Srio. 2581 3 1 

• NQ 6931 
A tu cinco de la tarde del veintiocho mes co· 

rriente, subastaráse, usa y solar, situados en ~sta 
ciudad, limitados: Oriente, Club Social de Orinada; 
Poniente, casa de lrma Ttffel viuda de Argüello; 
Norte, testamentaria Salvador Solano; Sur, - casa de 
las niñas Jiménez, mediando calle. 

Valorada en treinta mil córdobas. 
Subástase en partición de bienes dejado por fr. 

nrstina Martlnez Moya, en oficina del Juzgado de 
Partición, la misma del suscrito. 

Juzgado de Partición. Oranada, doce de Diclem· 
bre, mil novecientos cuarenta y seis.-Juan José 
Martlnu, Juez Partidor. 2574 3 1 

· ·. TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6765 

El señor Andrés Largaespada C. se ha presenta· 
do 1 hte Juzgado solicitando • Ululo supletorio si
tuado en el Cantón Occidental de ésta población. 
Lindante: Oriente, con solar y cua de felip• 
Blanco; Occidente, con el de Ramón Largae9pada; 
Norte, con el de Simón Contreras; y Sur, calle en· 
medio con el de la testamentaria de Ruperto Con
treras. 

Quien pueda opóngase término de ley. 
JuzgadQ Local Nagarote, quince de Octubre de 

mil novecientos cuarenliseis.-Ramón P1taclos, Srlo. 
24,47 3 2 

N9 6766 
la seftora Carmela S. v. de Salazar, se ha pre

aentado a éste juzgado, eolicitando titulo supletorio 
de un solar conteniendo una casita de palmas si
tuada en el cantón Occidental de esta población. 
Lindante: Norte, calle en medio predio de Ramón 
Larg)!espada; Sur, con el de Antonio Baca López; 
Orie~te, con el de la testamentaria de Ruperto 
Contreraa y Occidente, calle en medio con el de 
Cecillo Ojeda 

Valor doscientos córdobu. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
juzgado local Nagarote diez de Agosto de mil 

novecientos cuarentlsels.-Testada-Napoleón·No Va· 
le·lineado Rbm1n·Vale. Ramón Palacios, Srlo. 

2446 3 2 

NQ 6777 
Ramón Hernández solicita titulo supletorio de 

una finca rústica situada en el lugar "fl Tabaco'', 
callada "El Vij~güe• rsta jurisdicción, en quinien· 
tas hectáreas terreno nacional, conteniendo casa pa· 
ja y labores agricultura, lindando: Oriente, Pefta 
Blanca y monlafta Inculta; Poniente, camino para 
La Lana y montaña inculta; Norte, montaña incul· 
ta; Sur, rlo del Tabaco y montaña inculta. 

Oycnse opo1iclouea le11:alea. 
Juzgado Distrilo. Mata11:alpa, veinticinco noviem

bre mll noveclento1 cuaienliseis.-J. Angel Rizo, 
Srio. 2461 3 2 

N9 6778 
Oregorlo Marllnez, casado, A2ricultor, éste do· 

micilio, solicita titulo 1upletorio, dominio útil, se· 
senta manzanu montaña Nacional "La Esperan~a·, 
tiene café, cañP, _ guinellos, treinta potreros cercos 
naturales, linda: NortP, los Oameros; Sur, Alejandro 
Duarte; Oriente, Isidro Sobalvarro; Occidente, Oil· 
berto Herrera. Otro cinco manzanas café obrero, 
linda: Norte, Oriente, Occidente, montañi1 inculta; 
Sur, Isidro Sobalvarro. 

Valor doscientos pesos. 
Quién quiera opón1ase término de ley. 
Jalapa dos de Noviembre, mil novecientos cua• 

reintisels.-Roberto Andara, juez Local.-Miguel 
Oaleano L., Srio. 2400 3 2 

N9 6739 
Isidro López, mayor, soltero, negociante, veélno 

de Achuap1, solicita titulo supletorln, solar esqui· 
nero, esta población, de veinticinco por treinliclnco 
varas Lo estima en doscientos córdobas y llnd1: 
Oriente, calle enmedio, plaza del P.ueblo; O~clden· 
tt', casa y 1olar de Zoila Campos; Norte,. ca11 y 
solar de Dolores Quintero; Sur, calle enmedlo, casa 
y solar de Manuel Ignacio Pereyra. 

Póneae c:ono<:lmiento público efectos ley. 
Dado Juzgado Unico Local. Larrevnaga, dlecl· 

séis de Ñovlembre de mil novecientos cuarenliséie.
C. f¡,judo R., Srio. 2421 3 1 · 

NQ 6816 
Vicente Romero eollcita tl!ulo supletorio, rú9tic1, 

capacidad, veinte hectáren, veinticinco varH cua
dradas, cada una, limitada: Oriente, Oenara Nlca· 
ragua; Potilente, Carmen Carballo; Norteo, camino, 
Pedro Oallegos; S•1r, Carmen Carballo. 

Valor doscientos córdobu. 
Quien tenga mejor derecho, preséntese término 

ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Villa Catarina, tres 

tardt, diez Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y sels.-A. Oalt,n.-Alberto Carballo, Srio. 

2483 3 1 

N9 6828 
Dolores C•stillo, M ugarita Escoto, piden tltu'o 

supletorio finca 1ú;tiu, limitada: Oriente, Antonio 
López; Ponientel monte Inculto Guadalupe Rivas; 
Nortr, Antonio ópez, Victoriano Ve~a; Quebrada 
Ternel'Oa. 

Interesados opónganse Juzgado Civil Distrito, 
Leó11, .veinticinco Noviembre mil noverientoe cua· 
rentisels.-J. R. S1borlo E, Srio. 2497 3 l 

N9 6840 
Na.talla Pereira solicita titulo supletorio inmueble 

urbano barrio Zarogaza, esta ciudad, lindante: Orlen· 
le, mediando calle, Lorenzo Vega; PonicntP, Adán 
Pastora; Norte, Emilia Alvarado; Sur, Pil1-r Corralles. 
. Oyense op)siclones. 

juzgado Civil Distrito, León, veintidós Julio mil 
npvecientos cuarentlseis.-josé j. Aráuz. Secretarlo. 

2504 3 1 

· N9 6827 
francisco Sandino solicita tllulo supletorio si

guientes predios urbanos: casa y solar ciudad Ora· 
nad3, estos linderos: Norte, José Rosa Oómez, Do· 
lores viuda Chamorro; Sur y Oriente, arroyo Pueblo 
Chiquito; Poniente, filomena Morales, Carloa fosé 
Martlnez La Orilla Nandaime, -casa sita: Norte, 
Ursula Ruiz; Sur, Alfonso Ruiz¡ Oriente, camino 
Oranada-Nandaime; Poniente, ls1ura Ruir. Y te· 
rreno ídem: Norte, Ana Desiderla Ruiz; Sur, Ur· 
sula Ruiz, Manuel fernandez; Oriente, Leopoldo 
Outiérrez, Luisa Rlvas; Ponienle, lsaura Ruiz. 

Cltanse personas quienes pretendan derecho. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.-
Seraplo Vela, Srio. 2498 3 1 
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MARCA DE FABRICA 
N9 6698 

India Tyre & Rubb~r Compan1 Llmlted, de. Ren· 
frewsblre, Escocia, mediante apoderados Caldera & 
Compat\la Limitada, agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ITARCQ 
para proteger y distinguir: •uantas neumáticas 
para ruedas de vebkulos, equipos para reparar 
llantu, material para poner parches a las llantas 
(•In ser cemento o solución de caucho o goma elás· 
tica), bombas para llantas neumáticH y conexiones, 
y resortes para éstos; válvulas para llantu. • . ..; 

Oyense oposiciones dentro término legal. · 
Ministerio de fOllJento. Managua, veintitrés de 

Noviembre de mil novecientos -cuarenta y seis.
Fernando Moral'8 L., Oficial Mayor. 

2390 3 3 ---
NQ 6721 

Compagnle franralse des Parfums D'Or:11y, de 
Puteaux (Selne), franela, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
<;:omerclo: . ·. · . 

para: Productos de perfumerla, jabonerla y acce
sorios para el tocador y productos higiénicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento Mana2u1, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y 1els.
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2406 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6780 

Francl1co Centeno, mayor edad, 1oltero, 
agricultor, e1le vecindario, 1ollclta arriendo 
de do1 lotee de terreno ejldal, 1ltuado co· 
marca Panal esta jur l1dlccl6n, lindante el 
primero: Oriente, Poniente y Norte, monte 
Inculto de e1toa ejldo1; y Sur, terreno• con 
cedido• a Enrrlque Ulvert y Eleuterlo 
Hernández. Segundo: Oriente, terreoo1 con· 
cedido• a Gonzalo Rio1 y Salvador Rulz; 
Poniente, Malpalz; Norte, Salvador Rulz y 
Malpalz; y Sur, }olé Caballero. 

Quien se coo1ldere con derecho, opón· 
ga.e término legal. 
_ Dado en la Alcaldia Municipal de Tellca, 
a oueve de Noviembre de mil novecteutoa 

cuarenta y 1el1.-Francl1co R. Cbévez-
M. Perelra Q., Srlo. 2452 3 3 

Nt 6781 
El 1eft.or Emlllano Dliarte, mayor de 

edad, comerciante, del domicilio de Villa 
Somoza, pre1ent~1e eata Alcaldía Municipal, 
1ollcltando 1e le den en arriendo 132 bec· 
1área1 terreno ejldal de eate pueblo, punto 
cOcungua> jurl1dlccl6n Villa Somoza, e1to1 
lloderoa: Norte, potrero cSanta Elenu, 
carretera enmedlo; Sur, potrero cLa Prima
vera>, de Adan Guerra; Oriente, poaecl6n 
Ro1arfo Mejla; Oe1tt', derecho• de J )lé 

Dolore1 Queaada C. . 
El que pretenda derecho terreno dedln· 

dado, pre1énte1e término treinta dlat dedo· 
cirio, no habiendo opoalcl6n 1erá adjudica
do al 101lcitaote. 

Alcaldía Municipal~ Santo Tomá1, velo· 
tltrea de Noviembre de mil noveclento1 
cuarenta y ael1.- R. Moneada. 

Ante mí, Damlán E. Martínez. 
2457 3 3 

AVISO AL PUBLICO 
. NQ 6935 

Que be abierto oficina en esta ciudad. Que co· 
braré honorarios conforme ley de aranceles vigen
tes y sus reformas, entendiéndose córdobas donde 
dice pesos, y triplicados. 
Ren~ Vivas Benard, Abo¡ado y Notsrio de la 

República. · 
Granada, trece de Dlclembre de mil novecientos 

cuarenta y seis.-Rcné Vivas B. 
2582 l 

LA G A C E '11 A 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos loa dlaa, e_xcepto los featlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ t-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suecrlpclón 
Para la República: 

Ndmero del dla • 0.15 Por trhneatre •• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por me1 , • • • • . • 2.00 Por at\o • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USf 3.00 { El pago anterior debe ha
Por •fto • • . • • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publlcaclón de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabraa y un cen
tavo de córdoba por cada' una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguiente• se cobrará 11 mlt1d 
del valor de la primera. • 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A los Interesados en la publicación de cartele1, 

edictos, rematea, etc , se lea avita no olvidarse dt 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o dll· 
plicadoa de las piezas que deseen publicar. 

·, 

J. 

,; ... 

www.enriquebolanos.org

